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0. Declaración de principios

1. Qué tipo de código queremos
2. Qué entendemos por ética (valores éticos 

particulares), por deontología (deberes profesionales)
3. Cómo queremos formar este código. Metodología
4. Estructura del código

-Preámbulo
-Declaración de principios. 
-Objetivos y metodología. Cuestionarios y comparación
de casos

-Diccionarios terminológico
-Ejes temáticos separados por valores y deberes y
aplicados a cada colectivo  profesional, con ejemplos
inclusive

-Comité de seguimiento, publicidad y divulgación de
resoluciones y casos

- Diferencia entre ética y deontología
-La ética hace directamente referencia a la conciencia 
personal. La deontología adopta una función de modelo 
de actuación en el área de la colectividad. La 
deontología, además, tienes consecuencias de carácter 
sancionador
-El discurso de la ética profesional se centra en decir en 
qué consiste una buena actuación. Mientras que de la 
deontología formula los deberes y las obligaciones del 
profesional que se inscriben en un código que avala el 
gremio.

Qué es un código ético y para qué sirve ?

- Qué son los valores éticos
-Defensa de los valores universales de defensa de la honestidad, la 
libertad, la justicia, la verdad, la imparcialidad y la no discriminación
-Cumplir con el objetivo de la empresa
-Integridad del trabajo
-cumplir con el servicio pùblico
-economizar los recursos
-no lucrarse
-no aprovechar la información privilegiada
-no dañar la imagen profesional, institucional, social, laboral
-buscar la excelencia profesional mediante autoevaluaciones y 
encuestas
-nunca el fin justifica los medios
-detección de los conflictos de interés
Portal de transparencia. Empleados públicos. Código de conducta. 
Principios éticos y de conducta.

- Deberes profesionales. Principios 
deontológicos:
-Normas, exigencias laborales y profesionales
-Entre la moral y el derecho
-Carácter sancionador y correctivo
-Determinar deberes generales y particulares
-Deberes respecto a los compañeros de 
profesión
-Prohibiciones esenciales: no dañar el 
patrimonio, por ejemplo
-Eliminar las malas prácticas
-Desarrollo profesional dentro de un marco 
normativo muy regulado y consensuado 
técnicamente.

Qué es un código ético y para qué sirve ?
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código deontológico 

Sublema de código2

1. Civ. Conjunto de preceptos que tipifican las infracciones y las sanciones
relacionadas con el ejercicio de una determinada profesión.
2. Adm. Conjunto de normas jurídicas de orden disciplinario aprobado por un 
colegio profesional en el ejercicio de su potestad de autorregulación.
«Frente a lo que el recurrente sostiene, las normas de deontología 
profesional aprobadas por los Colegios profesionales o sus respectivos 
Consejos Superiores u órganos equivalentes no constituyen simples tratados 
de deberes morales sin consecuencias en el orden disciplinario. Muy al 
contrario, tales normas determinan obligaciones de necesario cumplimiento 
por los colegiados y responden a las potestades públicas que la Ley delega 
en favor de los Colegios para “ordenar […] la actividad profesional de los 
colegiados, velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto 
debido a los derechos de los particulares” (art. 5.i. de la Ley de Colegios 
Profesionales) […]» (STC 219/1989, de 21 de diciembre).

Qué es un código ético y para qué sirve ?

2. Panorama de los códigos éticos internacionales

Preparado por Loida Garcia-Febo, Anne Hustad, Hermann Rösch, 
Paul Sturges y Amelie Vallotton (grupo de trabajo de FAIFE) 
Aprobado por la Junta de Gobierno de la IFLA en agosto de 2012 
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3. Antecedentes de los códigos 
éticos en España

31 artículos agrupados 7 partes:

1.- Principios generales: arts. 1 a 6
2.- De los servicios a los usuarios: arts. 7 a 11
3.- Del fondo documental: arts. 12 a 14
4.- De las relaciones entre colegas: arts. 15 a 21
5.- De la gestión de los centros: arts. 22 a 26
6.- De la vida colegial: arts. 27 a 28
7.- disposiciones finales: arts. 29 a 31

Los miembros del COBDC, 
teniendo presentes los principios 
establecidos en la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas, las 
declaraciones aprobadas por la 
IFLA u otras instituciones 
competentes y el marco legal 
vigente en Cataluña, el Estado 
español y la Unión Europea, se 
guiarán por el presente código 
deontológico.
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4. Los códigos éticos de FESABID
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V A L O R E S
1. LA LIBERTAD INTELECTUAL
2. LA PRIVACIDAD Y LA CONFIDENCIALIDAD
3. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN
4. LOS DERECHOS DE AUTOR Y LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL
5. LA PROFESIONALIDAD
6. LA LEALTAD A LA ORGANIZACIÓN 
7. LA CONSERVACIÓN Y LA PRESERVACIÓN 
8. EL RESPETO A LA DIVERSIDAD 
CULTURAL E IDEOLÓGICA
9. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EL 
RESPETO AL MEDIO AMBIENTE
10. LA CALIDAD DEL SERVICIO

PRINCIPIOS ÉTICOS:

Autonomía moral y dignidad de 
los seres humanos.

Justicia, neutralidad,imparcialidad

Utilidad social

Responsabilidad social

Confianza, entorno fiable para  las 
personas, organizaciones y los 
profesionales y las profesionales.
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Código deontológico de SEDIC. 
Edición revisada y actualizada 2022
La nueva versión revisada y actualizada del Código deontológico 
de SEDIC es una guía que complementa el conocimiento 
especializado y la normativa técnica y legal, atiende al entorno 
físico y digital y orienta el ejercicio responsable y de calidad de 
los Gestores de información. 
Se estructura en:

A destacar:

14 ítems de “digital”
12 ítems de “acceso”
12 ítems de “derecho”
10 ítems de “deontológico”
7 ítems de “transparen” rencia, ente
5 ítems de “ético”
2 ítems de “sostenible”
1 ítem de “metadatos”

52 ítems de “información”
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- Montserrat Puyol Rodríguez, responsable del Arxiu General del Govern de les Illes Balears, presidenta de ABADIB (Asociación de
Bibliotecarios, Archiveros y Documentalistas de las Illes Balears), Coordinadora del GT Código Ético de FESABID.

- Francisco Gabriel Conde Malia, archivero de la Diputación de Cádiz, secretario de la AAA (Asociación de Archiveros de Andalucía)

- Vicent Giménez Chornet, profesor titular del área de Documentación de la Universitat Politècnica de València, miembro del COBDCV 
(Col·legi de Bibliotecaris i Documentalistes de la Comunitat Valenciana)

- José Antonio Gómez Hernández, profesor de Biblioteconomía de la Universidad de Murcia y miembro de ANABAD Región de Murcia  

- Arantza Mariskal, responsable de Medialab Tabakalera, miembro de ALDEE (Asociación Vasca de Profesionales de Archivos, 
Bibliotecas y Centros de Documentación)

- Natalio Benítez Ragel, director de la Red Municipal de Bibliotecas Públicas de Jerez de la Frontera (Cádiz), miembro de la AAB
(Asociación Andaluza de Bibliotecarios)

- Ana Asencio Rodríguez, directora de la Biblioteca Pública Pedro Laín Entralgo del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), 
miembro de AAPID (Asociación Andaluza de Profesionales de la Información y la Documentación)

5. EL GRUPO DE TRABAJO DEL CÓDIGO ÉTICO DE FESABID 2024

Calendario de reuniones:
- Acta 1, 23/01/2024
- Acta 2, 7/02/2024
- Acta 3, 20/02/2024
- Acta 4, 14/03/2024
- Reunión 5, 4/04/2024
- Reunión 6, 16/05/2024
- Reunión 7, 27/05/2024
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Grupo para el desarrollo de un código de ética profesional de 
FESABID

Febrero de 2024

Finalidad

El presente protocolo tiene como fin orientar a los y las profesionales que 
puedan sufrir, en el curso de su trabajo, órdenes o instrucciones 

contrarias a los principios y criterios recogidos en la legislación y códigos 
deontológicos vigentes. Para ello se indican una serie de actuaciones 
que pueden contribuir a prevenir o proteger el ejercicio profesional 
independiente, así como la calidad del servicio y los derechos de las 
comunidades usuarias en lo relativo a la conservación, acceso, uso y 
comunicación de información, cultura y conocimiento científico. 
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Grupo de Trabajo sobre “Responsabilidad de las bibliotecas en el derecho ciudadano a la información y 
prevención de la censura"
Grupo creado por el Consejo de Cooperación Bibliotecaria (CCB) en el marco de su IV Plan Estratégico 
2024-2028, dentro de la Línea estratégica 1. Sostenibilidad y accesibilidad universal en bibliotecas.

Objetivos 2024-2025
a) Establecer colaboración con FESABID y sus grupos de código deontológico y Observatorio de defensa 
de la profesión para el avance de los objetivos comunes

b) Diseñar y poner en marcha una campaña de concienciación pública sobre derecho de acceso y lucha 
contra la censura en colaboración con la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias) y otras 
entidades vinculadas con las bibliotecas públicas y sus redes

c) Aprobar un documento marco de legislación y normativas que ampara y protege la libertad de acceso a la 
información

5.2. Participación, participación, participación

WEB  del Código ético de FESABID https://www.fesabid.org/en-accion/etica-profesional/

WEB  del Código ético de FESABID https://www.fesabid.org/en-accion/etica-profesional/
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WEB  del Código ético de FESABID https://www.fesabid.org/en-accion/etica-profesional/

El Grupo de Trabajo Ética Profesional de FESABID tiene como misión la promoción 
y desarrollo de estándares éticos en el sector de las bibliotecas, archivos, y otras 
unidades de información. A través de un enfoque activo, participativo, democrático y 
plural, este grupo se dedica a fomentar la transparencia y a canalizar actuaciones 
resolutivas en conflictos y temas de interés ético y deontológico para la profesión.

La actividad profesional del personal que trabaja en la gestión de la información en 
ámbitos como la biblioteconomía, archivística, documentación y museología se 
desarrolla con el objetivo de garantizar el acceso a la información, respondiendo a 
las necesidades de la comunidad que sirve mediante un enfoque técnico y 
profesional.

Sin embargo, en el ejercicio de la profesión, se observan vulneraciones a los derechos de 
acceso a la información debido a decisiones impuestas por responsables de 
administraciones públicas u otras entidades públicas o privadas. Estas decisiones, en 
ocasiones, entran en conflicto con los principios éticos y profesionales que guían la labor de 
quienes trabajan en estos sectores, generando dilemas sobre cómo conciliar su ética 
profesional con mandatos que pueden contradecir esos estándares.

El Grupo de Trabajo Ética Profesional de FESABID se dedica a analizar y abordar estos 
conflictos éticos, proporcionando orientación a quienes se enfrenten a situaciones en las 
que las exigencias de su empleador entren en contradicción con los estándares 
profesionales que rigen su labor. Este grupo promueve el cumplimiento de los principios de 
la deontología, asegurando que las personas profesionales mantengan su compromiso con 
la ética, incluso en entornos desafiantes.
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5.1. Metodología y estado del trabajo
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd7YjHNbUv6hyBopn5Zd
4L2tU0-XPYiP-Kqmqzuv3hkjfn0dQ/viewform
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Art. 1.- Ámbito de aplicación del código ético

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd7YjHNbUv
6hyBopn5Zd4L2tU0-XPYiP-
Kqmqzuv3hkjfn0dQ/viewform

1. Lista de libros o revistas prohibidos a poner en web de FESABID, parecido a la lista del ALA, concretamente la Oficina para la libertad 
Intelectual del ALA. 

CONCLUSIONES: Cronograma y próximos retos
1. Lanzamiento del cuestionario
2. Redacción código con las respuestas
3. Presentación en Jornadas en FESABID, junio 

2025
4. Participación en ICA, octubre 2025
5. Participación en CCB
6. Recepción de casos de transgresiones éticas 

a través de la web de FESABID
7. Respuestas normativas a casos

Otros horizontes posibles:
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN


